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Requisitos para la Aplicación de Preferencias Arancelarias - NEO

Las mercancías para que se beneficien de las Preferencias Arancelarias, deben cumplir según cada 
acuerdo con los siguientes requisitos:

Negociación
Expedición 

directa
Origen



Revisión Certificado de Origen TLC con China

En el caso que la factura comercial ampare a varios ítems, el
Valor Facturado que debe registrarse en el Campo N° 12 del
Certificado de Origen puede ser el monto del valor facturado
por cada ítem o el monto total del valor facturado.

La fecha de emisión del Certificado de Origen debe ser
anterior o igual a la fecha de exportación de las mercancías.
No obstante el Certificado de Origen puede ser emitido
retrospectivamente.

El plazo de validez del Certificado de Origen es de un año
calendario contado a partir de la fecha de su emisión.

El Certificado de Origen debe ser diligenciado en inglés y
podrá amparar una o más mercancías de un solo embarque.

En caso de robo, pérdida o destrucción de un Certificado de
Origen, el importador puede presentar un nuevo Certificado
de Origen en cuyo campo de Observaciones deberá
contener el texto “CERTIFIED TRUE COPY of the original
Certificate of Origin number __ dated __“, siendo el período de
validez del Certificado de origen contabilizado desde la fecha
consignada en dicho texto.

En el caso que las mercancías hayan sido facturadas por un
operador de un país no Parte del Tratado, en el campo 5 del
Certificado de Origen debe estar indicado los nombres legales
completos del operador del país no Parte del Tratado y del
productor de las mercancías.



Sobre la glosa “Issued 
Retrospectively”

Se debe tener en cuenta que hay múltiples
informes por parte del MINCETUR respecto a la
colocación de la Glosa “Issued Retrospectively”
en el C.O. en todas ellas se recomienda que vaya
en la parte superior derecha del C.O. debajo de
las palabras “See Overleaf Instructions” conforme
a lo acordado con las autoridades Chinas durante
la comisión administradora en el año 2012;
asimismo confirman que se esta trabajando en la
implementación de dicha disposición por lo que
esta implementación no es obligatoria pudiendo
los C.O. inclusive no contar con la referida Glosa.

Oficio No.45-2019-MINCETUR/VMCE/DGFCE-DUO del
11.02.2019



Sobre el diligenciamiento del 
certificado de Origen en Ingles.

De acuerdo con el instructivo de llenado
el C.O. debe ser diligenciado en Ingles; al
respecto cabe mencionar que se ha
hecho consulta al MINCETUR respecto a
cuando el C.O. contiene información en
ESPAÑOL (Campo 7) idéntico a como
figura en la factura comercial a lo cual
respondieron que esto no invalida el C.O.;
esto no exime la obligación de colocar a
información en ingles.

Oficio No.0384-2021-MINCETUR/VMCE/DGFCE-
DUO del 18.10.2021



Revisión Certificado de Origen TLC con China

Campo 1: Indique el nombre legal completo y dirección
(incluyendo país) del exportador.

Campo 2: Indique el nombre legal completo y dirección
(incluyendo país) del productor. Si se incluyen más de una
mercancía de un productor en el certificado, liste los
productores adicionales, incluyendo sus nombres legales
completos y dirección (incluyendo país). Si el exportador o el
productor desean que la información sea confidencial, se
acepta que establezca “Disponible a solicitud de la autoridad
certificadora”. Si el productor y el exportador es el mismo,
completar el campo con “MISMO”. Si el productor es
desconocido, se acepta señalar “DESCONOCIDO”. El plazo de
validez del Certificado de Origen es de un año calendario
contado a partir de la fecha de su emisión.

Campo 3: Indicar el nombre legal completo y dirección
(incluyendo país) del consignatario domiciliado en China o
Perú.

Campo 4: Complete los medios de transporte y la ruta y
especifique la fecha de salida, el Número del vehículo de
transporte, puerto de carga y puerto de descarga. La
información declarada debe coincidir con el Documento de
Embarque.

Campo 5: Cualquier información adicional como el Número
de Orden del Cliente, Número de la Carta de Crédito, etc.
puede ser incluido. Si la mercancía es facturada por un
operador de un país no Parte, se deberá indicar en este
campo el nombre legal completo del operador del país no
Parte y el productor de las mercancías.



Revisión Certificado de Origen TLC con China

Campo 6: Indique el ítem del artículo, y no podrá exceder de 20.

Se pueden juntar ítems de la Factura siempre que se trate del mismo tipo de
mercancía y compartan la subpartida y criterio de Origen.

Campo 7: Se debe especificar el número y clase de paquetes. Proporcione una
descripción completa de cada mercancía. La descripción deberá ser lo
suficientemente detallada para permitir su identificación por los funcionarios de la
Aduanas que examinen los productos, y para poder relacionarlo con la descripción
de las mercancías contenida en la factura y en el Sistema Armonizado (S.A). Si las
mercancías no están empacadas, indicar “A granel”. Cuando la descripción de las
mercancías finalice, añada “***” (tres estrellas) o “\” (línea de término).



Sobre la enmienda o versión de la 
nomenclatura del S.A. a utilizar.

Respecto al código o enmienda del
Sistema armonizado que se debe
declarar en el campo 8, debe ser la
versión en la que fue negociado el TLC
Perú – China; siendo en este caso la
enmienda correspondiente al 2007 del
Sistema Armonizado.

Oficio No.270-2020-MINCETUR/VMCE/DGFCE/DUO del
01.10.2020



Sobre la Descripción de la 
mercancía en el campo 7

La Descripción de la mercancía debe
ser completa y lo suficientemente
detallada de tal manera que permita
identificar cada mercancía y a su vez
hacerla corresponder con las
mercancías contenidas en la factura y
su clasificación en el sistema
armonizado.

Carta No11-2017-SUNAT/5F3000 11.07.2017



Ejemplo de llenado del campo 7 respecto a la suficiente 
descripción para relacionarlo con las subpartidas del S.A.

Ejemplo 1

En el caso de Vehículos para poder verificar la Subpartida del
S.A, se tendrá que indicar lo siguiente:

- Tipo de Vehículo automóvil.

- Tipo de Motor (Gasolinera, Petrolero, Eléctrico, etc.).

- Cilindrada.

Ejemplo 2

En el caso de Prendas de vestir, para poder verificar la Subpartida

del S.A, se tendrá que indicar lo siguiente:

- Tipo de prenda (Abrigo, chaquetones, capas , anoraks, o similar).

- Si la prenda es para hombre, mujer, niño o niña.

- La composición (lana, algodón, fibra sintética o artificial, etc.).

- Tipo de Tejido (De punto, plano otros especificar).



Revisión Certificado de Origen TLC con China

Campo 8: Para cada mercancía descrita
en el campo 7, identifique los seis dígitos
correspondientes a la clasificación
arancelaria del S.A

Campo 9: El exportador debe indicar en el
Campo 9 el criterio de origen, en base al
cual solicita que sus mercancías califican
para trato arancelario preferencial, de
acuerdo con lo indicado en el siguiente
cuadro:

Cuando la mercancía está sujeta a un
requisito de valor de contenido regional
(VCR) señalado en el Anexo 4 (Reglas
Específicas de Origen por Producto), indicar
el porcentaje de VCR alcanzado en la
producción de la mercancía.



Revisión Certificado de Origen TLC con China

Campo 10: En este campo debe indicarse el peso bruto en kilos. Otras unidades de medida e.g.
como volumen o número de artículos que indiquen cantidades exactas, pueden ser utilizadas cuando
corresponda.

Se debe considerar para el campo 10 la unidad comercial que corresponda al comercio de las
mercancías.

Campo 11: En este campo se debe indicar el número y fecha de la factura. En el caso de que la
mercancía sea facturada por un operador de un país no Parte y el número y fecha de la factura
comercial se desconozca, se deberá señalar en este campo el número y fecha de la factura
comercial original emitida en la Parte exportadora,.

Campo 12: En este campo se deberá indicar el valor facturado. En el caso que una mercancía sea
facturada por un operador de un país no Parte y el valor facturado sea desconocido, se deberá
indicar en este campo el valor facturado de la factura comercial original.En la declaración del Valor
Facturado se debe considerar de acuerdo con el incoterm negociado en la Factura.

En el caso que el C.O. ampare solo una parte de las mercancías facturadas se deberá indicar el
valor facturado por cada mercancía.



EXPEDICION DIRECTA

Se revisara la Aplicación del Requisito
de expedición directa en los principales
Acuerdos suscritos por el Perú.

Es de vital Importancia para la
aplicación de un trato preferencia al
amparo de un acuerdo comercial.



En cuanto al requisito de expedición directa (llamada también procedencia o

transporte directo), la Organización Mundial de Aduanas ha señalado que "la norma
del transporte directo puede ser muy estricta en algunos casos, exigiendo el transporte

directo de los envíos entre países de exportación y países de importación. En otros

modelos de normas de origen, las normas sobre el Transporte son menos restrictivas

debido principalmente a factores geográficos, en casos en los que el transporte

directo no siempre es posible o resulta económicamente inoportuno por exigencias

comerciales.

Las mercancías deben ser transportadas directamente desde el país exportador al país

importador, sin pasar por el territorio de países que no son Parte del Acuerdo, o que

cuando lo hagan, con o sin transbordo o almacenamiento temporal, permanezcan

bajo control aduanero, en cuyo caso se considerará cumplida esta condición de

transporte.

EXPEDICION 
DIRECTA

EXPEDICION DIRECTA



Prueba Documentaria de la Expedición directa

En cuanto a la prueba documental del requisito de expedición Directa, se debe
tener en cuenta que además de los documentos previstos en el inciso a) del
Articulo 60 del RLGA para el Régimen de importación para el consumo, dentro
de los cuales se figura el documento de transporte, el ultimo párrafo del
mencionado articulo indica que “Además de los documentos consignados en
el presente articulo, los que se requieran por la naturales u origen de la
mercancía y delos regímenes aduaneros, conforme a disposiciones especificas
sobre la materia…”

Se debe resaltar que de conformidad al Art. 47 de la LGA, “las mercancías
sujetas a tratados o convenios suscritos por el Perú se rigen por lo dispuesto en
estos”, por lo que en el caso de los regímenes aduaneros tramitados en el
marco de un Acuerdo Comercial, se rige por la normativa correspondiente al
mismo.



Prueba Documentaria de la Expedición 
directa

En ese sentido, en el caso de los regímenes de importación para el
consumo que se tramitan en el marco de diversos Acuerdos
Comerciales, lo dispuesto en los mismos constituyen normas
especiales que regulan el acogimiento a preferencias arancelarias,
por lo que la prueba documental del cumplimiento de los requisitos
que en éstos se establezcan para el acogimiento a los beneficios
negociados, como es el requisito de expedición directa de las
mercancías, deberá regirse por lo dispuesto en cada uno de estos
instrumentos. De ahí que la evaluación del cumplimiento de la
expedición directa se encuentre en función a lo que se haya
regulado en el Acuerdo invocado por el importador y las
disposiciones que lo implementen.



Expedición Directa – TLC con CHINA.

Acuerdo Comercial - Decreto Supremo Nº 005-
2010-MINCETUR

•Numeral 1 delartículo 36º del Capitulo III ''Para que mercancías originarias 
mantengan dicha condición, las mercancías deberán ser transportados 
directamente entre las Partes.''

•Numeral 2 delartículo 36º del Capitulo III ''No obstante el párrafo 1, lo siguiente
será considerado como transportado directamente de la Parte exportadora a la
Parte importadora, cuando:

•a) las mercancías sean transportadas sin pasar a través de un territorio no Parte.
b) las mercancías sean transportadas sin pasar a través de un territorio no Parte;
las mercancías que transiten a través de uno o más países no Partes, con o sin
transbordo o almacenamiento temporal de hasta 3 meses en dichos países no
Partes, siempre que: (i) las mercancías no entren al comercio o se comercialicen
ahí (ii) las mercancías no sufren ninguna operación distinta a la descarga,
recarga, reembalaje, o cualquier otra operación a fin de mantenerlas en buenas
condiciones.

•Numeral 3 del artículo 36º del Capitulo III El cumplimiento de las disposiciones
establecidas en párrafo 1 y 2 se acreditarán mediante la presentación a las
autoridades competentes de la Parte importadora, de los documentos
aduaneros de los países no Parte o con cualquier otro documento a satisfacción
de la autoridad competente de la Parte importadora.

• Literal c) del Artículo 41° del Capitulo III ''Salvo que se disponga algo distinto en
este Capítulo, cada Parte requerirá que un importador, que solicita el trato
arancelario preferencial, en su territorio:

Procedimiento Especifico SUNAT - INTA-PE.01.22

• Numeral 12 del Rubro VII ''Para que las mercancías conserven su condición de
originarias deben haber sido transportadas directamente desde el territorio de la
República Popular de China hacia el territorio de la República del Perú sin pasar
por territorio de un país no Parte del Tratado. No obstante, las mercancías que
transiten por uno o más países no Partes del Tratado, con o sin transbordo o
almacenamiento temporal de hasta 3 meses, se consideran transportadas
directamente siempre que en dicho(s) país(es) no Parte(s):

•a) no entren al comercio o se comercialicen.

•b) no sufran ninguna operación distinta a la descarga, recarga, reembalaje, o 
cualquier otra operación a fin de mantenerlas en buenas condiciones.'‘ 

•Numeral 13 del Rubro VII ''Para acreditar el transporte directo en en uno o más 
países no Partes, el importador, debe presentar, a solicitud de la autoridad 
aduanera, los siguientes documentos: 

•a) en el caso de tránsito o transbordo sin almacenamiento temporal, los 
documentos de transporte desde el país de origen al Perú.

•b) En el caso de almacenamiento temporal, los documentos aduaneros del o los 
países no Partes o los documentos de las autoridades competentes según la 
legislación nacional de dicho(s) país(es) no Parte(s), que acrediten dicho 
almacenamiento temporal.''



Contenido

Documentos 
para sustento 
de la 
expedición 
Directa

Muestra de Documentos que pueden sustentar la Expedición Directa en 
el Transito o Transbordo (sin almacenamiento temporal)



Importante en la solicitud de TPI

De acuerdo con el Informe No. 48-2016 SUNAT/5D100 y sus conclusiones 
debemos tener en cuenta lo siguiente: 

Si para acreditar el requisito de expedición directa de un Acuerdo Comercial, se
exige que en el caso de tránsito por un tercer país, con o sin transbordo o
almacenamiento temporal, se presente documentación especifica, ésta no
podrá ser reemplazada por un documento distinto emitido por el transportista.



Contenido

Documentos 
para sustento 
de la 
expedición 
Directa

Muestra de Documentos que pueden sustentar la Expedición Directa en 
caso de almacenamiento Temporal



Importante en la solicitud de TPI

En la solicitud del TPI al momento del despacho se debe contar con la
documentación que sustente la Expedición Directa, conforme a lo que establece el
procedimiento especifico para cada acuerdo, como muestra el TLC con China

Solicitud del TPI en el momento del despacho literal b) del numeral 14 del Rubro VII
'Para solicitar el Trato Preferencial Internacional (TPI) el Despachador de Aduana
debe tener en su poder lo siguiente:

(...)

los documentos señalados en el numeral 13 de esta Sección, que demuestren que
las mercancías han sido transportadas desde la República Popular de China hacia
el Perú''



EXPEDICION DIRECTA

TLC con China 



¡Gracias por su atención!


